
CGIEEG/195/2015 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el veinticuatro de mayo de dos mil 
quince, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
emitió el siguiente: 
 
Acuerdo recaído a la consulta formulada por el doctor Carlos Joaquín 
Chacón Calderón, Secretario General del Comité Ejecutivo del Estado de 
Guanajuato del Partido Verde Ecologista de México, relativa a la solicitud 
para que se autorice a dicho instituto político a recibir en el mes de junio la 
ministración mensual correspondiente a los meses de junio, julio, agosto y 
septiembre. 
 

RESULTANDO: 
 

PRIMERO. Que mediante decreto número 176 de la Sexagésima Segunda 
Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, tercera parte, de 
fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se reformaron, adicionaron y 
derogaron diversos artículos de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato. 
 

SEGUNDO. Que mediante decreto número 180 de la Sexagésima Segunda 
Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, cuarta parte, de fecha 
veintisiete de junio de dos mil catorce, se expidió la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 
TERCERO. Que mediante acuerdo CGIEEG/001/2015 de fecha trece de 

enero del año en curso, se determinó que el financiamiento público a que tienen 
derecho los partidos políticos para el año dos mil quince, asciende a la cantidad de 
$157´090,407.41 ciento cincuenta y siete millones noventa mil cuatrocientos siete 
pesos y cuarenta y un centavos. 

 
CUARTO. Que mediante acuerdo CGIEEG/024/2015 de fecha diecinueve 

de marzo del año en curso, se aprobaron los topes de gastos de campaña de 
ayuntamientos y diputados al Congreso del Estado por el principio de mayoría 
relativa, para las elecciones ordinarias del año dos mil quince. 
 

QUINTO. Que el diecinueve de abril del año en curso, se recibió en la 
Secretaría Ejecutiva de este Instituto, el escrito signado por el doctor Carlos 
Joaquín Chacón Calderón, Secretario General del Comité Ejecutivo del Estado de 
Guanajuato del Partido Verde Ecologista de México, relativo a la solicitud para que 
se autorice a dicho instituto político a recibir en el mes de junio la ministración 
mensual correspondiente a los meses de junio, julio, agosto y septiembre. 
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CONSIDERANDO: 
 

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las 
elecciones locales es una función estatal que se realizará a través del organismo 
público electoral local y por el Instituto Nacional Electoral, en los términos que 
establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley.  
 

SEGUNDO. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
establece que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, se 
señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad.  
 

Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
es autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución 
Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato. 
 

TERCERO. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el 
Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del 
Estado, al que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos 
electorales de carácter estatal. 

 
CUARTO. Que el artículo 82, párrafo primero, de la ley comicial local, indica 

que el Consejo General estará integrado por un Consejero Presidente y seis 
Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y 
representantes de los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

 
QUINTO. Que de conformidad con el artículo 92, fracción II, del citado 

ordenamiento, es atribución del Consejo General dictar normas y previsiones 
destinadas a hacer efectivas las disposiciones de dicha legislación. 

 
SEXTO. Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 46 de la ley comicial 

local, los partidos políticos nacionales y estatales tienen derecho a recibir, para 
desarrollar sus actividades, financiamiento público local que se distribuirá de 
manera equitativa, conforme a lo establecido en la Base II del artículo 41 de la 
Constitución Federal, así como lo dispuesto en la Constitución del Estado. 
 

SÉPTIMO. El artículo 47, fracción I, inciso a) de la ley electoral local 
dispone que el financiamiento que corresponde a los partidos políticos nacionales 
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por actividades ordinarias será determinado anualmente por el Consejo General, 
multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral local al 
31 de julio de cada año, por el cuarenta por ciento del salario mínimo diario 
vigente para el Distrito Federal. 

 
Por su parte, en el inciso c) de la misma fracción I, se establece que las 

cantidades que se determinen para cada partido político, serán entregadas en 
ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe 
anualmente. 

 
OCTAVO. Que en el escrito referido en el resultando séptimo de este 

acuerdo, el doctor Carlos Joaquín Chacón Calderón, Secretario General del 
Comité Ejecutivo del Estado de Guanajuato del Partido Verde Ecologista de 
México, señaló lo siguiente: 

 
(…)  
Es un hecho conocido que durante los meses de abril y mayo se desarrollan las 
campañas de los candidatos postulados por los partidos politices, incluyendo 
aquellos postulados por el Partido Verde Ecologista de México para la elección de 
diputados al Congreso del Guanajuato y miembros del Ayuntamientos en el 
Estado de Guanajuato. Tomando en consideración que para cubrir tanto los 
gastos ordinarios como los gastos de campaña los partidos políticos estamos 
obligados a prevalecer el financiamiento público sobre el privado, es que el 
instituto político que represento hizo una programación de gastos considerando el 
monto anual de financiamiento público a que tiene derecho, especialmente para el 
pago de los proveedores registrados ante el Instituto Nacional Electoral para la 
propaganda electoral relacionada con dichas campañas y los gastos ordinarios del 
Partido Verde Ecologista de México en Guanajuato relacionados con la actividad 
misma de las campañas. 
 
Toda vez que existe la necesidad por parte de este instituto político de hacer frente 
a los compromisos adquiridos con los proveedores registrados ante el padrón de 
proveedores del INE en relación con los gastos de las campañas en comento, con 
fundamento en lo previsto por el articulo 78 fracciones II y III de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, en que 
se atribuye al Instituto Electoral del Estado de Guanajuato garantizar a los partidos 
políticos el acceso a las prerrogativas y la ministración del financiamiento público a 
que tienen derecho dichos institutos políticos, y toda vez que es facultad del 
Consejo General que usted preside acordar el calendario para la ministración del 
mencionado financiamiento público, someto a consideración de dicho Consejo 
General la posibilidad de que la ministración mensual a que tiene derecho el 
Partido Verde Ecologista de México durante el mes de Junio, se integre por las 
cantidades mensuales fijas que se calendarizó fueran entregadas en los meses de 
junio, julio, agosto y septiembre al Partido en comento. 
(…) 
 
NOVENO. Que del análisis de la consulta formulada por el instituto político 

a través de su Secretario General del Comité Ejecutivo del Estado de Guanajuato, 
respecto a que en la ministración correspondiente al mes de junio se integren las 
cantidades relativas a los meses de julio, agosto y septiembre, no puede ser 
acordada de conformidad en atención a que las ministraciones mensuales serán 
entregadas conforme a lo estipulado en los puntos segundo y tercero del acuerdo 
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CGIEEG/001/2015, citado en el resultando tercero de este acuerdo, bajo las 
consideraciones de hecho y de derecho expuestas en ese acuerdo. 

 
En efecto, los puntos segundo y tercero del acuerdo señalado en el párrafo 

que antecede son del tenor literal siguiente: 
 
(…) 
 
 SEGUNDO. Las ministraciones mensuales a que se refieren el inciso c) de 

 la fracción I, y el inciso c) de la fracción III, del artículo 47 de la ley electoral local, 
 serán entregadas en los primeros cinco días hábiles del mes natural de que se 
 trate, y para el que corre, por excepción, a más tardar el día veinte. 

 
 El financiamiento para gastos de campaña se otorgará durante los meses 

 de enero, febrero, marzo, abril y mayo, en partes iguales, en la cantidad que 
 corresponda a cada partido político. 
 

 TERCERO. El monto de las ministraciones mensuales será el que se 
 establece en la tabla marcada como anexo único que integra este acuerdo. 

 
(…) 

 
En consecuencia, este Consejo General al haber emitido un acuerdo en el 

que se aprueba la mecánica en que se llevará a cabo la ministración del 
financiamiento a que el Partido Verde Ecologista de México tiene derecho, no 
podría variar el contenido de ese acuerdo previo, además de que se contravendría 
el contenido del inciso c) de la fracción I del artículo 47 de la ley electoral local, 
que establece que las cantidades que, en su caso, se determinen para cada 
partido político, serán entregadas en ministraciones mensuales conforme al 
calendario presupuestal que se apruebe anualmente, sin que se establezca caso 
de excepción. 

 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 

párrafo segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, 
párrafos primero y segundo, 81 y 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se somete a la 
consideración del Consejo General, el siguiente 

 
ACUERDO: 

 
ÚNICO. En los términos precisados en el considerando noveno, se da 

respuesta a la solicitud formulada por el doctor Carlos Joaquín Chacón Calderón, 
Secretario General del Comité Ejecutivo del Estado de Guanajuato del Partido 
Verde Ecologista de México. 
 

Notifíquese por estrados y personalmente al doctor Carlos Joaquín 
Chacón Calderón, Secretario General del Comité Ejecutivo del Estado de 
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Guanajuato del Partido Verde Ecologista de México, en caso de que su 
representante no asista a la sesión en que se apruebe este acuerdo. 
 

Notifíquese por estrados. 
 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo del mismo. 

 
 
 

 


